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(Gaceta del dfa 10 de Julio.)

S. &1. el REY (Q. D. G.) y AugUr^ta

11ea1 Ft:miiia ccntiniian en ;a cíudad

de Saa ^ebaetión, siu novc^da^1 en su

import:,nto su.lud

A9^ j P^ ^i '!^

4, 1;VlV`!^ f:•i^l ^f^1 R^^ ^Y^^?'^a`^ l0 i

i^ irm. 1807

Direccion general de gdministracinn.

Utganls.Ai;1(ir^ j:.rodincial y municipal.

Vistos los acuerdos do lcs Ayunta-
mientcs de Rivera del Fresno (Bada•
joz), ViLr^hermoss^ (Ciudrzd Real), Vi<
Ilacañas (Toledo), Rluro (Alicanto) y
Castilio de Locub;ns (.;aén) declaran•
do la.s vacantes de Secreta;rios, se.;;ún
ae justifica debidamente:

Vista el párraf'o 2.° del art. 2.° dei
regiamento de 14 de Junáo ú!timo;

Esta D;rección general ha resueao
abrir corcurscs por el p!azo do trein
ta días bábiles, en cuyo término im-
prorrogable, que 3a centara deade la
Pc:biicación de erte anuncio eu ia Ga-
ceta, se pr^.sentar^n eu ios Ayunta- •̂
mientos cltaiiGB I^:s instancius de Ios ^

aspirantes, dándose inmediatamente ^

recibos, egpedidoa por el Alcalda, á^

los interesado3 ó a sua represantan- ^

L^, según previene el art. ^.° de di- ^
cho reglame^,to. t̂

zz^ cit,?a: ►sJnw

^ l_^r, x^.e^. .
' l.iAZent•za

^5:;'i6 :S, i' 3t%9.
^I 1'„22 R1Ú0. .

F^.s^tr^. r^a3^aa n^+ cs4anoxe Fr•sr.•!.^R. i

. ;? ^^s, mas. . . .

. v 2b ^l"riu,u„tr^c. . .
^ ;íi i» ^iC)y :T:E!+Fsi. . .
, ^3 ^tl arc. . . .

:,Z^,;YtirYC 31(h1•í0, ii1 C^i:Z:7eJI !^é y7Ft'it1.

tie ^s^t^^2+9^ t^dco ) aQ tSiae, oxsepco !sra dum:ngur,

ja,{;'z'^ ^,,^r-ij3i`.{3^iŝ`.F.;e•--YP.rné;i::,tt•9:.r:P:".ta ,t+e ioe sa^,:,YbA

A^cr..;^:aa, v;^^: ->:Sel:icis *sesíban os4o lit,i.ramrlv disl}oneirán que

^o r'ue un ejcan.^plar e:: e^ eitío da cc::c^u:bre, Lc^d© psr,u,zno-

asrlc hs.^:a ^a? xycibo doi :^.mero Sai.gr.ier,ts,

masores de 2 Ov^0 hubitar.tes, y las

aepirantes que hayan sido dE=c?ara•

dos aptos p3ra acupar plaz•ue da Se

cretarioK cie t^iputariones, con arre-
g^o >^1 regiaraento de il de Diciembre

de 19^0, de canformidaci cri art. 4.°,

Y,nnt° 7.°, t:tlrrafos 2.° .y último y
tercera dispoaición udicion;rl y tran •

r^itoria del de i•1 do Jun o prógimo

Iiasac^a.
Lo c.iibo h V. S. par:a que reproduz•

c.'a este auuncio en e: I3oletzn oficial
de esa peovincia, por mandarlo asíe:
pérraf'o Q.° del art. 2.° del reg:amon-
to última^,ente citado; confiando este
Centra que eu su dia se dará cumpli•
miento á los artículos 6.° al 11, am •
boa inclusivo del m'smo. Díos guarde
á V. S. muchos atias. í^ladrid 7 de Ju-
lio de 190^.-El Directer generai, Ló-

pez ;^ora.
Sr. Gcbernador civil dP... ..

^i^^is^^^i^ ^^ ^^^t^^^ci^n ^^^'i^^
Y k3rLLr•.S ^RTES

E^^30^^1
L^r.:} Le, ea, brdseee y annncioc+ çne scs r^ar:de2^ }^,ablz^Rr rn

l^,a f3.^leti,.ea (z^tciúles sa han de rsn,itir al Jofe polftiao respee-
tivo, 13or cuqo conducto sa pasF.rtlri s; loa editores de los men^
aianaúoe periódicoe. _

(í^s•r3enes úe 2 dc ^bril, do 8 q^I úe Uct:ubrs Oe Ií;^'.^

Lcs soáloras ^oo:etasios cnidcirí,n ba;o ,•u r.rtSs esrrccL^a
respoxlsabilida.i, re cox:scsvsr lus I:.úu,eroe de esta Bar,^mzlv,.
ool(seeionsdospara.;nencr.ec3(-raaeión.qu^ ^tsi;eri:veri,:ca:ee.

al ;inal. á^ cada ai1c,.

Aavr;^^nNC7a. Ccrfar^x.r con lx con^.'.:c^i<a, 4.s 3e.] y.to^o
u;*.:^• ,l& ^ervrc^.c ^ico Z,a<:^ lze;ra 1^, snbaAts. c: c sr ineorlar^ nir,^^,5n:
q`^1Lt74: L R):'.á.*.C::^'• ^ig 8@k ^ in5t&r:CiW Gb ZiAYYé} ^:;: °t3`.^^ A^Jr•ŭ E3^

loq i.,,t®reea.dos sl ia22gorte t`e sn publicnción, ó garuniicen.et

pój7,o, i`e TFiSÓn 4^@ irT B^sLlilr}ŝ _tQ pCI' ^?TIC!R (S ^^art° Ó6 E:ílí1, j 1R.

vAL$Y Ĉa.9 L`'^i.T22TC4 f_LIU_t(:D Q•i(i Cé71^l;::t.:;.

L^^s aQpira.nte3 dirigirún suy ins Nladrid, por conducto y con irform.3

taucias á este 14•I^nisterio, en el térmi- d.a rus res}-ectivos Jefes si l;ertenace:r

nc improrroóa.blo de se^enta día;^, á ó h:n pertenecido r^ ia cnsc^i3anza ofi-

ccn'ar d(<sde et siguiente << la publi• ' cial, y aeompañando en todo cúso loa
c^ción c^e este anu' cia en ]a, Gaceta dacumentos que acrediten eu capaci-

de lYladrid, por condueta y c;on iufor• ` dad 1• g3^', así c•c•mu los mérito:^ y e©r-
me cie sc^s resp:;.tivos J•::f:-a, si perto- ` viLios que ies co^ivez:ga justificar.
n(:Cen 6 11^lI1 perce:,o^:lao d. !w oz..+^.- ' Ti.:!r :tr:;til,^i(1 (?^1781^Ub:iCtét'Seen1C58
ñauza cficiai, y acompur^^zcdo en to• ti Boletines oficiales de las provincias y
do caqa los dorumentos que acrediten < par rned^o de edi^ tos en todos loa es•
su cap:^cidad ]ega.l, asi como 'os mé . tableciini+:utas d<^ ei,3:ñans:a depen•
ri!cs y sarvicios que Ies conveuga diontes de estc^ ;Yiin:^trrio; lo que se

justificar. ^. advierte para que las Autoridades
E=tn anuncio debs public.arse en los ^ respectivas disponban quo asi se ve-

Boletines ofciales de las provincias y} rifique sin mús aviso que ol preaente.
por media de sdictos en toúos los es- ^ Madrid b deJulio de 490^,-E1 Sub-
tablocimientos de ense:"ianza clepcn• ^ sccretario, Rosa'.es.
dientes de este Ministerio; lo quo se :. ("(3^cetw ^dl ŭ ia 7 cie Juiio.)
a3vierte para que ias Autoridados ^
respectivas díspongan que así se ve- ^
rifique sin más aviso q+ae el presente.

bIadrid 5 de Julio de 1906.-Ei Sub•
secretaria, i^osales.

En cumplimiento de lo diopuesto en
la Real orden de esta fccha, sa anun-

cia la provisión por concursc de uua,
plaza de Prof•°sor especial de Carpin-
tería artística, vacante c.n la E^cuela

Superior de Artes é Industrias y Be

11Pa Artes de'°'CÚdiz, dotada con el
suelda anua( de 2.000 peaetas y de-

m38 92ritajds qUe le c0úcede la ley.
Corráspondisndo la ptovisión da es-

ta vacante al tc;rcer turn:^ da concur-
ao, ó sea concurso;ibra, pcdrún acu•
dir á éi todaa Iwa person,zs que sa con-
eideren con aptituáes y méritos sufi
cie^;tes para desempeñar el cargo y
reuoan las condiciones ^ ióuientes:

Ser 89pA1101, ms.yar de veintiún

años y no hal!arse incapacitado para

ejercer cargos públícos.
Los aspirantes dirigirán sus instan •

ci^^s á este bl.nisteri^, en ei término
imprcrragable de se-enta días, í^ con-
t-2r desdr^ el siguiente á^ !a publ_ica•
ciba tlc e.:tc ar:uncio on la Gaceta de

Y

î
; ?

^ SL^BSECRETARÍA (

^ Ea cumplimiento de lo dispuasto en ^

^ la Reat crden de est^^, fechs^, se anun• Y

; cia la provisión por concurso de una ^

; Cátedra de Quimica industrial, Elflc .

: troquímica y Electram^•talurgia, va- ^

^ cante en lr^ Fsiycueia Superior de In •^
dustrias de Bé,jar, dotada con el snel-
do anual da 3 000 pesetas y demás
ventaias que le concade la ley. r

COTrespondiendo la prcvisión de ^
esta vacánte al tercer tur.:o de con r
cuzso, ó soa c ŭncurso líbro, podrán ^

Para o tar al concurao ae neeesita• ' acudir ú él todas las per^^onr.s que so ^
rú acompapiar á la iustancia la docu- ^ cor,sideren cou aptitudea y méritos á
inentacián detz311ada eu el art. ^.° de ^ suficiastes para desempei'iar el cargo ^
aquel reglamenco, pudiaudo sólo pre• r y reunan l:^s conáiciones siguientos: ^
^entarbe al mi°uio los Secretarios de ` Ser eapaiiol, msr.yor de veitiícn aiios ^

gsuutawiento que acrediten mAs de ; y no h^.llarse ineapacit^,do para ejer• ^

dlez aiios coLc.o talcs Eli blunicirios - cer cargos pú::^icus. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por concurso de una
piu2a de Profesor especial de ^otalis•
te:ía, vacnnte en la Escuela Superior
de Artes Industriales de Granada, do-
tada con el sueldo anual de 2.C00 pe•
sotas y demás ventajas que le concede
la 1ey.

Correspondiendo e^ta vacante a,l
primar turno de concura<^, sólo l: o-^
drón tomar parte en é; los Prcfesoros
numerarios de las Escuelas industri^,•
les, sean e;ementales 6 superiores,
quo tengan igual categoria 6 i;even
cinco aiios de ejercicio efectivo en.
otra inferíor, sin perjuicio de los de-
rechos adquiridos.

Los aspirantes dirigiráu sus instan-
cias á este ^inieterio, en el término
improrrogable da sesenta días, ú con-
tar dayde el siguiento a la publici:^, •
ciún de este anuncio en la Gaceta de
1Vladrid, por conducto y con informo
de sus :espectívos Jefea, y accmpw-
ñando los justificantes dP sus ir.éritos
y cozádicioz^es.

E^te anv,rcio deb^ pub'ic^:ree en Ios
I3oleti^ies o^^ciales •^íe l^s pro^ir.cias $•

r
i
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po_* ,nedio de e]ictoa en las Es^.uelas ^ Nsta provincia una instancia, fecha
de a.rt<s é Ia^7u^triaa; lo quo se ad I 30 de Junio de 190^, 8olicitando se le
vierte para que las Autoridades res• ^ concedan diez pertenencias para la
pecti^as dispongan que asi se verifl mina denominada Santo Tomá.B 2°,

que sin más avi4o que el prpsente. ^ do mineral plomo, sita en el término
Madrid 6 de Julio de 1906.-E1 sub^ í de'i'outoro y sitio de la mina caduca•

secrvtario, Roealee. j da El Angel. que linda al N. 0. con la

(^(lacata„ del dia 8 de Ja'io.)

^:.--^:,. ^^^:^_^^:_^- - --- - - ... _^^•.^t}^:^_^-^. ^:-.>

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nilm. 1784

Número del expediente 6.783

Don Alfredo de Madrid Dávila, Ingeniero Je-

fa del Dietrito minero de Cbrdoba.

Hago saber: que por don Tomás

t3ánchez Pina, vecino de Muroia, se

ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha

30 de Junio de 1906, solicitando se le
concedan treinta pertenAncias para la

mina denominada Estrella Polar, de

minerai hierro y otros, s^ta en el tér-
mino de Villanueva de Cbrdoba y pa-

raje que liaman cortijo de laa Niflas,
lindando por N. con cortijo de Navas

Tarabo, con E. con terrenos de don

Bartolomé EspPjo, por Sur cortijo de

las Ni$as y don Bnrtolomé EspPjo y

por 0. con la miaa Santa Ana, núme•

ro 3.675; cuyo regietro le ha sido

admitido por decreto del se6or Go-

bernador de 1.° de Jnlio de 1905, sal-
vo mejor derecho, bajo la diguiente

designación: se tendrfi. por punto de
pwrói3a lu ..o^..^^ar ULLm. G Q9 ta IneII

cionada m^na Santa Ana, desde la
cual, e:i dirección ^T. .►nagnético, se
medirán 78 metros para fijar la pri
mera estaca; de esta á la segunda 100
metros a? E.; de esta á la tercera 100
metres al N.; de esta á la cuarta 2U0
metros al E.; de esta á la quinia 100
metros al N.; de esta á la sexta 100
metros al E.; de esta á la séptima 100
metros al N.; de esta á la octava 200
metros al E.; de es±a á la novena la)
metros al N.; de esta á la décima 100
metrog al E.; de esta á ia décima pri•
inera 500 metros al S.; de esta á la
décima segunda 100 metroP al 0.; de
esta á la décima tercera 100 metroa
al S.; da e>sta á la décima cuarra 300
metros al 0.; de esta á la décima
quinta 100 metros al S.; de esta á ► a
décima sexta 300 metros al 0., y de
eata al punto de partida 222 metros
al N., p:1ra cerrar e; perímc± o soli•
citado.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por r^edio do eate
edicto ps^ra que en el término dé trein•
ta dias puedan producir sus reclama
ciones, conforme al art. 24 de la Ley,
los que se crean con derocho para

ello.
Córdoba 1.° de Julio de 190b.--El

Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.

Nixm. 1784

Número del eapediente 6.784

Hago saber: que por don Fe!ipe Se•

, mina San Patricio, al S. E. con la mi•
j na Comple7►eento ,y por los demáe rum-
^ bos con terreno fc•anco; cuyo regiatro
^ le ha eido admitido por decreto del se
i ñor Gobernador de 1.° de Julio de
t 1y05, sa',vo mejor derecho, bajo la si-

gníente designación: Ke tendrá por
punto de partida el moján primero, ó
sea el E. de la mina San Patricio y
deade este mojón se medirán al S. 46°
E. 600 metros y primera estaca; de
primera á segunda al T3. 45° O. 200;
de aegunda á tercera al N. 45° 0. 500
metros, y de tercera al punto de par•
tida al N. 4.5° E. L00 metros para ce•
rrar el perímetro ao'icitado.

Lo que s9 publica de orden del se-
^ flor Gc^bernador por medio de eyte
, edicto para que en el término de trein
^ ta días puedan producir sus rec,lama.-
4 ciones, conforme at art. 2f dv la Ley,
^ los que sv crean con derecho para
^ ello.

Córdoba i.° de Ju'.io de 190b.-El

^ Ingeniero Jefa, A. de Madrid-Dávíla.

^ Nilm. 1784

Número del expediente 5.787

Hago saber: que por don Tomás
Sánchez Piua, vecino de ^íurcia, sv

ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una inatancia, fecha

1.° de Ju^iO d6 l9Uñ, c^,i^,twndo ao le
concedan treinta pertenencias para
la mina denominada Angelina, de mi•
neral hivrro, sita en el térmiuo de Pi•

llanueva de Córduba y paraje que lla•

man la Fresnea, en terrenos de los

herederoa de don Bartolomé Ayllón y

don Jobé Antonio Fernández; c:uyo re•

gistro le ha siao aámitido por decrvtv

del señor Gobernador de 3 de Jutio de

190^, salvo mejor derocho, bajo la sí

guiente designación: so tendrá por

pui^to de partida un mojón de piedras

sueltaa levantc^do at Sur de unu cali-

cata practicada á la derecha del ca-

mino dof Chaparra^, q^.^e dista 264

metros al U. de la casilla de don José

Ag,^njo Torralbo. Desde dicho punto

de partida se medirán 1.2U0 n ► etros

al O. magnético 35° S; en scntido

opuesto, ó sea E. 3^° N. 300 metros y

perpeudicularmenta á esta línea lUU

metros á cada lado, con cuyos ejes

queua c:vterminado el rectángulo de

las treiuta perteuencias solicitadas.

Lo que ke publica de orden del se•
ñor Gobernador pcr mvdio de este
edicto para que en ei término de trein•
ta uias pue-1an producir sus reclama•
ciones, conforme ai art. 24 de la Ley,
los que se crvan con derecho para
ello.

Córdoba 3 de Julio de 190b.-El In-
geniero Jefv, A. de D'Iadrid-Dávila.

Nilm. 1784

Número del ezpediente 6.788

Hago saber: que por don Tomás
Sánchez Pina, vecino de Murcia, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una inetancia, fecha

rrano, representante de la Cociedad
La Lealtad y vvcino de Córdoba, ee
ba presentado en el Gobierno civil de +

1.° de Julio de 190G, solicitando se lo
concedan treinta y s^^is pertenenclas
para la mina denominada Pepito y
Maráa, de mineral hulia, sita en el
térmiuo de Obejo y paraje que Ilaman
Arroyo de Pedriquejo en terrenoa de
don Fernando SLpúlveda y de la 8n•
ca denominada La Caiera; cuyo re-
gistro le ha aido admitido por decreto
det se"or Gobernador de 3 de Julio
de 1095, ealvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tandrá por
punto de partida la esquina má9 Sur
de la caeilla de B<iutiata quv se en-
cuentra próxima á la junta dpl Arro•
yo de Pedrlquejo con el río Guadal•
barvo. Deade dicho punto de partida
ee medirán 1l)0 metros en dirección
S Oeate magnético para la primera
estaca; de esta 336 metros al Nor Ovs-
te y segunda; de esta 400 S^ O. y ter-
cera; de esta 600 al S. E. y cuarta; de
esta Z00 al N. E. y quinta; de esta
400 al S. E. y eexta; de vsta 100 al
N. E. y séptíma; de esta 300 al S. E. y
actava; de esta 100 a^ N. E y novena,
y de esta á la primera S64 mvtros al
N. 0. para cerrar el perímetro solici-
tado.

Lo que se pnblica de orden del sa-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta días puedau producir sus reclama
ciones, conforme al art. 24 de la Ley,
lcs que se crvan con derecho para
ell o.

Córdoba 3 dv Julio de 19C5.-EI In•
geniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

U^^^+^GACIO^ DE HAC1E^i'DA
DL LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular niina. 1786

Tarifa B dol Convenio de comercio cou
Quiza.

En la Gaceta de Madrid núm, 186,
q correspondiente at díu do ayer, se in-
^ serta la Ley de 4 de los corrientes,
; que sigue:

^ ^51INISTERIO DE HACIEI\ DA.

L^Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución Rey de Es•
paña;

A todos ios que la presento vieren y
entendieren, aabed: que Ias Cortes
han decretado y Nós saucionado lo si-
guiente:

Articu'o único. S© autoriza al Go-
bierno para seguir ap'icando, si fue•
ra necea::tr^o, hasta el dia 1° d© Har•
zo de 1906, á loa productos de l^.s Na-
ciones conv©nidas que otorguen á las
mercancías espaiiolas el trato más fa-
vorecido, los ^erechos consignados en
la tarifa B del Convenio de comercio
con Suiza de 13 de Jutio de 1902,
siempre que esta concesión esté justi-
flcada, á juicio de! Gobierno, por di•
cho trato de favor.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de •
más Autoridades, asi civiles como mi•
litares y eclesiáaticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden S ha-

gan guardar, cump'ir y ojacutar la
prt^kente Ley en todas sus plrtee.

Dado en Palacio á cuatro de Jalio

de mil IIOVecient0^ Cinco.-YO EL

xEt.• El Miniatro de Hacienda, Angel

Urzáiz ^

Lo que ae publica en este periódico
oficial para general conocimiPnto.

Córdoba 6 de Jalio de 1905 -E! De•
legado de FIacienda, José L^6n Vi•
llanueva.

_^yuntarnien^^s

POZOBLANCO
N1im. 1797

Acordado por el Ayuntamiento de
mi presidencia declarar de utilidad
pública et encañe y cierre del tramo
de arroyo llamado de la Condesa,
comprendido desde la calle Plaza á
la de Fomento, y r,on ei ftn de llevar
á cabo la ejecución de tan utilísima
obra, !a Corporación ha acordado y
se hacv público para ger;erai cunocí•
miento:

1.° Que durante el plazo de treinta
dius, que empezarán á contarse des-

de el signiente al en que aparezca in-

eerto un ejemplar de este edicto en eI

B07,ET1N OFIOIAL de etita p•OVincla,

podrán presentaree rec!amaciones eo-

bre expresado acuerdo en la Secreta-

ria de eate Ayuntamiento.
2.° Que los vecinas que ten^an

prop^edades colindantes al callejón
que se cita podrhn, eu e: térnrino d^s
un mes, aiquirir los metros super&-
ciates que rí cadR unn !es r.orrespon•
da, con la proporcióu debida y al pre-
cio de veinte y ciuco céntimos de pe-
seta cada uno.

3.° Que transcurrido referido pla-
zo no se atenderá ninguua rec'ama-
ción, tanto sobre el objeto del acuer-
do como de adquisición de terrenos; y

4.° Que de no haber conformidad
entro to3os y cada uno de los colin-
dantes, se tramitará el oportuno ex-
pedicnte de expropiación forzosa con
el laudab+e desPo do que desaparezca
del centro de la pob!ación uLa via
que sobre no ser uti^izada us en todo
tiempo ^an foco permauonte de infvc-
ción paru la salud púb;ica y un coos•
t^,t^te pe:ig*o para oyte vecir.^dario.

Pozob'anco 7 do Julio de 1905.-E1
Aicatde, JoPé C^judo.-E! Secretario,
Antonio CAbrer^a.

PRIEGO

Nilsn. 1798

D_^, Trini^?a•i Linares lla.tus, Alca^de oon9•
titucional do esta c udad.

Hago saber: quvi centiuradas por el
seíior Iiegidor Sindico las cuentas mu-
ni ĉ ipa!es del ejercicio de 1903, en sus
dos periodos, é informadas por la co-
misión de Hacienda, he dispuesto, en
providencia de129 del pasado, y con-
forme á lo acordado por el Ayunta-
miento, se pongan de maniftesto en la
Secretaría municipal, por término de
quince días hábiles, para que, pu-
diendo ser examinadas, se hagau las
reclamaciones que procedau.

Priego 3 de Julio de 1903,-Trini•
dad Linares,
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CORDOLA

Núm. I799

R?sue?to por la liunicipa?idad de
ani presidQncia la celebración de Ia
oportuna sub^sta para contratar la
traslación del gabinete de autopsias
que existe en el cementerio de Nues^
tra St•33ora de la Sa?ud, convócase por
término de treinta días el remate de
dicho servicio, cuyo acto se verífica•
rá ante mi autoridad, en el despacho
de la Alcaldia, á lAS once horas del
lunes 7 cíe Agosto prógimo.

E1 tipo para la subasta se flja en la ^
cautidad de 2.765`64 pesetas, á que
por todos conceptos asciende el pre
supuesto pericial de indicadas obras.

I'ara interesarse en esta subasta

habrán de consignar los licitadores

en la Depositaría municipal la suma

de 138'30 pesetas en concepto de de

pósito provisional, quedando obliga

do el rematante á convertir e=a can

tidad en fianz^3 definitiva, elevándola

á la de 276'60 pesetas, luego que s©

le adjudique el contrato.

Los pliegos de condiciones inheren-

tes al relRCionado servicio, contra ?oe

cuales no se ha producido rectama-
ción alguna durante el plazo q^^e han

estado egpuestcs al público, y en los

que se halia prevista la obligación

que contrae el rematante de realizar

ef contrato con los obreros, segíln lo
diepuesto en el Real decreto do 10 de

Junio de 1902, quodan de manifiesto

eu ei Aegociado respectivo de la Se

cretarta municipal, en donde desde

esta fecha pueden egaminarse.

Las proposiciones se presentarán
en el transcurso de la media hora de
la duración d© la subasta, en pliegos
cerrados, dentro de los que se inclui-
rán las cédulas del licitador y el res
guardo que acredite la constitución
del depósito provisional, debiendo re•
dactarse en papel de la clase undéci•
ma, con arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T.. .. ., vecino de. ....,
como acredita con la cédula pcrsonal
de clase. .. ., nún_eLo .... qup acom-
paíia, enterado do1 propecto re^ativo
á la tras:ación del g:Lbinete de autop-

sias que egi^te en el cementnrio de la
Sa^ud, aceptt`<ndolo en todas sus par
tea y sometiéndoss á su cizmp imien-
to, se obliga á realizar dicho servicio
por la cantidad de. ... .(tantas pese-
tas, por letra.)

(Foch^ y firma del p•oponente )

Loa licitadores qua en representa-
ción de olray personas formu'en pro-

posición, presentarán además la co

pi:^, de la escritura d^j man iato que

les capacite para g-^st;or. _^r ^i nombre

de sus poder.d>l.ntes, ba^tantr^ado pre

viamenta por el Regidor letrado don

Rafael Jiménez Amigo.

Lo que se anuncia para conocimien-

to de las personás que deseen tomar

parte en la repetida aubasta, advir-
tiéndose que el importe de las obras

que la misma comprende ae abonará

por el Egcmo. Ayuntamiento, una

vez ap°obada la recepción proviaio

nal de la misma; que los gastos de

inserción del presentY edicto en el ISo

LETIIv^ OFICIAL de la provincia serán,
como cuantos otros ocurr:^n, de cuen-

ta del rercatant^^, y quo p^^rcterán el

3

6U por l00 de sus depósitos loa que ee^
abstengan de presentar propo^ición ó^

la formu•en sin sujeción a'. modelo.

preinee+to ú ofrezcan realizar el ser-

vicio Fn mayor cantidad qua ia del
tipo señalado.

Cardoba 8 de Juiio de 1905.-R^
Conde.

HINOJOSA DEG DUQUE

V ixm. 1506

D^n Man=1e1 Calderóa Torrico, Aloa'de coa3-
tituoionat de esta v(l;a.

Hago sabar: que term^nadoa eh bo-

rrador por !a Junta pericial los apén-

dices al amillaramiento de la rique-

za rústica, pecuaria y urbana de este

término municipal, para yue sirvaa

de base á los repartos dol próximo

aIIo de 1903, quedan ezpue•,tos al pú-

blico en esta Secretaría. municipal,
al objeto de que los contrib«yantea
interesados puodan egaminarlos por

el término de quinca diuy, ,y prasen-

tar en su caso ltrs rec'amaciones que

á su derecho convenga.

Hir,o,josa del Duque 7 de Julio de
1906.-^anuel Calderón.

CUERP® DE INGENIEROS DE ?VIIi^TAS•- JEFA"I`URA DE C^RI)OBA

Núm. 1783

Renuuriad.^q en 14 de Junio úitimo, por ]os interesadns respectivos, las concesiones min^ras q++e ri c<.ntinuación se egpreaan, y cump'idoa c•ua.ntoa trá-
mites establece el $egiamento vigeute de lklinoría, con arre;lo á!as diNposiciones co=,teni:=bs en el urt. 92, por docretos de^ Iimo. Sr. Gobernador civi del aía-
de h^y han Nido caclucac;r^s las mismae, declarando f'ranco y r^gistrabte el terreno comprendido en ios l,ericnet^ os de sue re+llectivas demarcacion.•e.

nO^iPRE DF. LA MiNA

Claee

del

mir.e al

^
5520 ' El Sino

b604

Hul^a

Ampliación al S`no Idem

i j

Petteeen^ia^, PARAJE EN C1UE RADICA ! Término municipal.

^ Í
Í Í

-------- i --------------

594 L':z3nos de Jtlan Calviilo

18'f ^ Juar. Cabrera

Hornachuelos

Idem

NObíBftE DE'^ REGISTRADOIt

Sociedad ^iinera do Onza.

La misma.

Lo qu^^ de crden dal seiior Gobernador, y en observancía del ©xpresado artícuIo reglamentario, so ptlbiica en este periódico oficial {r, todos sus consli;^
guientes efec•tos.

CórdoSa 4 de Julio de 1905,-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid D^.vil<ti.

^I p c\:•• q --rp ,^9 .^d .^`:s^^ ^ ^í! a^
a`-^ ------- _---------------- ^

HIITOJOS.^ DEL DUQUE

l,1úm 1791

Don Antot•iu Alvero^ Fería, Jtterr. de instruc-

oión d+a osta villa y su partido.

Por el pre;sento h:^^o saber: que en
e5te Juzgado se ir;struye suma.rio por
robo d6 ; 03 efectc,s que al final se eg
pi'esarán, los cuales fueron sustraídos
de una choza distante como un kiló
metro del pueb!o de Viilaralto, co
rrespondieúte á este partido, en los
primeros dias del mes de ílJarzo últi-
mo, é ignor€zndose quiénes aean los
perjudicados, he acordado por pro•
^Idencia de hoy egpedir el presente
l^amando á las pereonas á quienes
pertenezcan dichos efectos, y á las
que tengan conocimiento del hecho
^ue ^ persigue para que en e1

término de díez dias, contadcs de^de
el siguiente a: en que apnrezca inser• ^
to este odicto en el BoLETrN O^íc1AL f
de r>sta provincia y Gaceta de Madrid, ^
comparezean eu estt^ J uz^adc á pres
tar declaración y ha.cerl^^ á^ aqua?'os ^
los ofrecimientos }egales; ba,jo aper•
cibimier:to que d© r•o uerífic•arlo 3es
parará et perjuicio á q+le haya iugar
en derecho.

Dado : n I3iilojosa dei Duque á s:e-
te de Julio de mil novecientos cinco.
-Antonio Alvarez Feria.-E1 Escri-
bano, Licenciado Carfos Gareía.

Efectos robados

L`os mantas de lana, color ceniza
oscura.

Un zurrón conteniendo una cence
rrilla ein asa, y una cuerna pequeña,
con tapadera de corcho.

Unas polainas de becerro.

Tres panes.

Como nna libra d.o toc?no y otra de
morci'la.

I^'U^,NT:± OBIĴJUI:^

Nit n 173 ?

D^+ F^t,i';,i Baiz B:•i^e ŭo, .Jue? de i^:struc-

oián da de esta villay su pa^t.i^io.

Por Ía presetite requi:=itnri : so ci
ta, 1':;3rna y emp?azc3 para qt^e dentro
del té^ruino cye ui:z días, sÍ;;ui^nte4 al
en que aparezca inserta e5t:a requisi-
toria en la Gaceta de Madrrd y 13o1e
tines o^CCiales de las prov+neias de Cór-
dob^+ y Soria, sa pYesente t► nte este
Juzgado el pencado por el de'ito de ro-
bo Valeriano Larraz Jiménez, de
treinta y dos años, soltero, jorna!ero,
hijo de Antonio y de Paula, natural
de Torre Arévalo, vecino de Córdo
ba, con instrucción y sin antecedentes
penales, cuyo paradero se ignora,
con el fin de que egtinga cn la pri-

sión de esta vilia la pena que ?e ha
sido impuestc; apercib^^éndo!e que de
no verificar'o le parará el perjuicio
que hubiere lug•ar con arrPglo á ley,

A la vez requiero á los seLLores Jue-
ces de instruccíón, así como á laa an-
toridades civ,les y milit>eres y agen•
tes de la policia judicial, para qus
procedan á la bu3ca y captura de eg-
presado rematado, y de sar habido,
se conduzca á la pris:ón de esta
villa.

Dada on Fuento Obejuna á veinte
y nuev^a de Junio de mil n^vecientos
cinco.-Fabián Ruiz.-E1 Eacribano,
Andrés Angel.

b10NTILLA

Núm. 1798

Por la presente requisitoria y ca-
mo comprendida en et número pr+me^
ro del articulo ochocientos treinta g•
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cinco de la ]ey de Enjuiciamiento cri-

an^nal, se cita, llama y emplaza, por

^8rmino de d ez dí ►̂ s, á Josefa Martin

^oreno, que residía en Zafarraya,
provincia de Granada, c^n la calle de

la Plaza, en concepto de ausente ac•

ddental como mujer de Antonio Lu•

^que Fu^ ntes, de aquellos vecinos, pa-

ra que comparezca ante este Juzga-

do en méritos de la causa que contra

la misma se instruye por estafa; ba•

jo aperc^bimiento de que en otro caso

eerá dPClarada rebelde en la causa de

que esta requisitoria procede y Ie pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

A1 miFmo tiempo ruego y encargo á
las autoridades y agentes de ]a poli-
cía judicial procedan á ordenar y
practicar diligencias para la busca y
captura de dicha procesada, y si fuere
conseguida, que ae ponga á dispoei^
ción de este Juzgado, que tiene decre-
tada !a pririón por auto dictado en re-
ferida cauea.

Dada en Montilla á cuatro de Julio
de mil novecientos cinco.-Joé Vera.

-1^1 actuario, Juan Re na.

POZOBLANCO

Núm. 1770

^ - (,~édula de citacibn

El sei3cr JuFz de instrucc^ón del
partido, en providenr,ia de este día,

BOI.7^TIY OFICIAL 1^E LA PROVINQIA DE CYC!FcIIUB.!

^
^ cientos cinco.-E1 actua.rio, Licencia

do Antonio F. de Burgos.

BUJALA:^'CE

^

Núm. 181:

Don Jo^ó ^inrfa Gutibrrez Répide, Jnez de
^n tincci n Ae ^ataciudad y au pa ^ido.

Yor e^ presente s© cita, llama ,y em•

plaza á Jo;é ^faria Garcia Callc•jo, ve•
cino d© 1{adrid, para que dentro de
diez diss comparezc•a anto la Audieu-
cia provincial de Córdoba á usar de
su derecbo, por medio do Abogado y
Procurador que podrá designar, ad•
virt^éndole que eu caso contrario sa Eo
nombrarAn do ofic•io; pues aKi lo he
acor^ado ©n el sumarío que contra el
mismo^e aigue pcr hurto de cincuenta
y cinco pesetas.

Dado en Bc^jalance á diez d^ Julio
de mil novecientos cinco.-José bi^.^-
rta Gutiérrer.-Ei actuario, Pedro
(lantá Garc•ia.

ANDUJA I^

:^i^m 1b05

Dcn I'rancieuc Gsrrido Lópe7. Li^ze^cindo en
Derech ^ y.Jvez munici^ al de es'e indai,
en fuucio •es do isstru ción d: la mi^ma q
au par.t ^o.

Par la pre^ente requisitoria y co
mo comprendido en ol uútr:ero prime
ro del arriculo oc•hocierltos trciz,ta y
cinco de 'ri !ey de en^uiciamiento cri•
minal, ee c;ita, lla^na y empiLza a' in-
divíduo que ai final se dirá, pt•ocesa•
do en c•xu,a sobre hurto de caballe
rías, y cuyo actual psradoru se ig
nora, para que c n el término de d;ez
días, á coritt^r desdo la ins^ rción de

dictada en Eumario pcr hurto de uua ^
Tál ena,ezjumenta á Tecdoro Gonz

ocurrido en la ncche del veinte y cua-
tro al veint© y cinco de Abril úitimo,

al sitio dFheFa PEíialta, del término

de Dos Torres, ha mandado se eite á
un tal Raimun^?o Carbono:l, que se
eupone natural de Cabra, que es es-

poso de ^aría Cottés Gómez, cuyo in•

divíduo ha residido etl esta villa du-
rante algún tiempo y se dedica á la

venta de fajas y quincaila y tratante

en cabal!eriP^, para que dentro del
término da diLZ dias, siguientes á la
insrrción de !a presente en el Bo1.t:Tt;v
Or•ic1AI. de esta procinciu, comparez
cu ante este Juzgado á prestar decla-
ración c n dicho suras;rio.

^ para que tenga lugar dicha cita•
ción conlaadvrrtencia de que la com•
prxrecenciFti es obligatoria, y de que si
no lo ver•ifica incurrirá en la reapon•
sabi:idad que haya :ngar, autcrizo la
presente en 1'ozoblanco á cuatro de
Julio de mil novecientos cinco.-El
Escribar.o, Licenciado Antonio Ca•

brera.
LUCENA

:^úal. 1S13

Cédt^la de citaciGn

i la pra,ente et^ la Gaceta de ^I?adrid y
^ Boletines o^rcialex de Córdnba y.Iaé^i,

^ comp:xscz^a :inrc e,;to Juz^;a.du ç:l

^ objeto de s r Ntt,pl:^.z^c^o ^^u ;a r::;^s,a
f dicba; aperúb:d^ qkc, no liu verili.ur.

I
i
^
,
►
^

t
t
;̂

lo será declarado rebelde, pará^ndolo
el perjuicio que ltaya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á t:das las autoridades civi!es y mi-
litares g agentes de la policía judi-
cia', procedan á la busca y captura
dei citado proceasdo, poniéndo!o de
ser habido, á mi disposición, en la
cárcel de eet© partido.

Dado en Andújar á eiete de Ju;io de
mil novecientós cinco.^•Francisco Ga•
rrido.-P. S. ^i.: E1 Escribazo, Licen•
ciado Pedro de Luna.

Procesado

Juan Torr,ea Amador, de cuarento
aílos, hijo de Pedro y María, caeado,
natural de Iticpar, vecino de ^ionti-
lla, tratante y ain instrucción.

En virtud de lo dispuesto por el se- 1
- - ,--- - ----- --- -- -----.^.a '^-` J-T-'-^..•^:'^-..r.•,

^^.^'TT.^i•_-.•.r,3^. _ ^

ñor Juez de instrucción de esto parti . ^^^^^tl^^ l^illi^l' ^.P ^^TIIlaS d^ CúP^^^l^cto, en providencia de esto dla, se cita ^
por la presente al procesado Santiago ^
Fernández Sabio, ^ecino de Linares,
empleado en ferrocarrilea, para que
el día doce de los corrientea, y hora
de las nueve, comparezca snte la Au- ^
diencia prqvincial de Córdoba ai ob• ^
jeto de asistir á ia ĉelebración deí jui- 3
cio oral de ia causa que contra ei mia• ^
mo y otro se eiñtie sobre re3istencia; {
bajo apercibimiento quo de no veriíi• ^
carlo le parará el pcrjuicio que haya j
lugar con arreglo á derecho. t

Lucena diez de Ju^io ds mil ncve ^

_tiúm. 1-i31

JliNTA ECOtiÓDiICA.-AVUNCiO

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1 i del
actual, á;as nueve horaa, para la ad-
qui^ición de los artículos siguientes:

drtáculos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, dei pais,
bien limpio, osento do semillas estra •
$a,s, ticrra, pi^drws caries 3 tizón.

Las proposic:ones deberán hacer.je

por quintales métricos, y en papel
dol sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones ezpresadas, pa•
ra lo cual sh presentarán muestras
por los postores, siendo árb^tros los
que suscribeu para, juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E! pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cdrdoba 1.° de Ju'io do 1:J05.-
EI Depositario !le efectos y caudales,
^iari^ino de Saetana.-E1 Comisario
de Guerra Interventor, José Dlartí-
nez.-Cou mi couocimiento: E Jefe
de! Deteil, Josús Lara.-V.° B°: E!
llirector, Juan N. tJutiérrez.

NoTA.-A1 verificar ios pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impueato para el Tesoro y recargo
tr:bnsitorio.

OTxe.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la IIacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
dol reglamento al,^robado en 11 de
Abril de lís9:3.

- - ---- -.. . _ _.w...^.h.^.-„a,^«^-i-<=-_-
- - ------

G i^^l Il Dl ^^ G^l T^l ^
CO^IALY^^iNCi3 llE PROVI1vCIA

Núm. 179ó

^.zvurvcYo

Ei dia 15 del ac^tu:ai y bora de las
nueve, t^u:rá iug;,r en lu casa cuar-
tel dd ia comaud^.ucirz de la (luardia
ciFi.^ de esta provic,cia, sita eu ia ca
llo Ranairez d^ !rs CasaH Daza, núme
ro 10, !a ven!a en piiblica suh.:sc:^ de
vr+riu.i ef^ c os d: monturca riadcs do
baja gor iisútt,cs.

Lu que ^a L^.ca saber p ŭra conoci-
mieuto de las personas que doseen to
mar parto en la mi^ma.

Córdoba 8 de 3u io do 190^.-El pri-
mer jefr3, C:}rlos Lepueb?a Pino.

^^;^^^^Q^ ^^ ^:^l^^^?^ŝ^
Ln apoyo da la aclvertaacia

q^ae se hac^^ ©n la cabeza da este
pericSdicc, oiicial, y para rucjor in-
toligencia áe cuanios en el or-
den o} cial ú Narticu?al pttbliqusn
anunc:os, ;3ea cual i'uere su prc=
csdencla, se insertan á continua•
c:(;n varios artículoe del i?.eal da •
creto iÍe 2ti áe d'oril lí:í;imo:

Art. 8.° E,n los pliegos de con-
dicion©:+ se cuiaslgnarán neceea-
riame>3t©, ontre otras, la obli ga-
ción d:^I ra:natanto ^is l,agar ioa
anunc;iee, honorarios de^•©ngados
y suple^entcrt adel4ntadoe por el
1Votario ó :^'Jta+I'1L^ti ql'^o a^atoricen
la suhaata, escrituras, y on gene•
ral, toda claea de g:aetos que oc3-
sione la su'ts;asta y torunaliza.^ióln
c1el contrato. .

Alt. a.° El anuncio habrr^ do
cozttearer loe pliegoa de condicio-
nes c3c;1 contraiU, aier^pre que ls^
cua.ntia totai de dste ©gcocia d$
5L1.(NJU poc©tau. .

Art. 23. La^ C or p o racione3
provincialoa y municipalas ar^c;-
r^.ran, e^ prll~^er te^:tno, aI rIo-
^^Il ^ l^t3t.:?'IC: (^il;:' ;^L::C_'l^Sn

laa euÚastas, loe derecho.; pal'
ellos devengados g lc^e euplk.ms^•
toe std©lantados por los >zais:u
ttai como íaa de!rc_cl^og da i>user•
c:lóu de loe anunc^io^ en lofi pe•
ribdicos oficialea, ctlidan^lo do re•
ita.tE^l;raree del rerna^anto, ei Is;
huhlere, del importe+ tota.l c;© !re '
referidos gastot3, dca cu}^o cc.rgo •
ecn, con arrc^glo á lo rliapuesto ala ^
la regla 8.° del art, 8.°

Lxa Corpor;^cionea provi_.cia•
lrva y >xaunicipales no procederála
ai otorgamicnto cir^ la est;rittlra
de les c:onr..atos en qua tal ina•
trurnes^to púhl:co ee esija, uj^
clsso, ex: e^l reto cle r^^ferc^ncia, c•g•.
hiban íos remata,ntee ^3] re^gi,iar•
^p r1,^ i;^F,^r COr9t:t,l'.. :;) ^A^ i'tiL'Za

de^initiva.

--• --• --^ -_ ------- ----.^,^.r-

Er ia i:.•ll,re^,'a dcl ^tZ)i^l^ic^ ds
Córcia:^aa r^eira^ios 1.: se la:;'.^
de ^^enta los impre^os sigvientes:

^P^1^T^^:ICE
á los alouillaramientc^s de rústica
urbana.

Eibros é i^.presos
para Juz^ados nlunicipalos.

Preaupuesto^
de ^astos 6 ing►resos carcelaric^a

E
^ ^c K ^y ^.i o ^
_ .^ ^^ ^•.^^^ ^.^^^1^ .^^ ^
^^e it^^88 Y IJ7j^3$ ^es^ lYtatTÍ^ll^^, C(^IY:

; s^ajociGn á Ias l;rescripcicnes vi-.
^ ^c^raLt;y.

c ^,J^..`^.^^i .^ •t..^,.^. t..^l^^ 1.^+^

^ tril:nc^gtralas clel x gor IGí3 s^^r^^
• pagos y sueldos.

1^^^ ^^^^^^^^^
bol•ra^lores de In^resos r (^astcsp.
^Ia^ores, Augiliares y de Caja.

^^^i+^^11`1^E1`^ ^^^

oon loa nuevos jmpuestos p r6
aargoe. •

REL^CI^l^TE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

I;A S :^UI^.^ S
para 3a compra y venta d^ cak:a=
1'lcrís.s. ^

^^i^ 3^.l^PE^^El^^' ^

^ $fls para guardf^ s juracjcs.

Iai^ta^ ^e e^b^.rqu^ ^
con arreglo al últizno modelo.

.^u^^^F^C.^^v^Es
de re^ista.

CITEleT^C^.^S
de caudaj es y de ordenación.

PI^ ^.S^TPIJES^^^
Imp, del niario de Córdot^a.
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